
ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA FIRMATUS S.A. CELEBRADA El 29 
DEMARZO DEI 7 D19 

En la cuudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, a los veante y mueve días del mos de marzo del dos mil dicesmueve a 
laz nueve horas, en las oficinas situadas en la Ciudadela Garaota, Segunda etapa, Manzana 32, Solar 19 se reune la Junta 
General de Accionistas de la Compañla FIRMATUS S.4,, con la concurrencia de los acelonistas Sr VILLA OSORIO 
OSCAR MAURICIO por sus propios derechos, propictario de cuatrocientes ochenta accignes ordmarias y nominarivas 
de $1,00 dolar de los Estados Unidos de América cada una, con derecho a 480 votos, 5 la Arg VIZUETA HARO FANNY 
MAGDALENA por sus propios derechos, propietaria de trescientas veinte acciones ordinarias y nomínativas de S1,00 
dólas de los Estados Unidos de Aménca cada una, con derecho a 320 votos. 

Preside la sesión el Sr. VILLA OSORIO DSCAR MAURICIO n su calidad de Presidente ad-hoc de la Compañía, en 
tanto que acia como Secretario, el Ing. ORTIZ PALACIOS PATRICIO MIGUEL, Gerente Secretario tnilar de la misma 

  

En consecuencia los acciuntstas reunidos representan un total de otbucientas acciones ordinarias y nominativas de un 
valor nominal de un dólar cada una es decir un F'apital Saral de Cchocientos Vólares de las Extados Unidos de 
América que es la totalidad del Capital Suscrito y pagado de la Compañía, resuelven por unanimidad constituirse en 
Junta General Ordwaria de Accionistas, de conforaudad cor lo dispuesto en el Art, 239 de la Ley de Compaíñas sin 
previa convocatoria por tratarse de una Junta Unversal y en la que se deberá tratar y resclver subre los puntas del 
orden del día 

PRIMER PUNTO. Aprobarlos Estados Finanueros e Informes del Ejercicio econónuco 2.018 

La Secretaria informa que se encuentra completo el quórum reglamentario, por lo cual la Preskienta Ad«hos declara 
legalmente instalada la Junta y abierta las deliberaciones. 

Por secretaría se procede a leer tos puntos del orden del día que dice- 

PRIMER PUNTO.- En vista de dur cumplunento a lo establecido eu el Arculo 20 de la Ley de compañías en la que 
determina que tndas las empresas sujatas al contra) y vigilancia de la referida entidad, deberán de presentar en el 
primer cuatrumestre del siguiente año el respectivo focmulario de estado de situación y Estado cie Resultado 

Por tal ¿motivo la Administracion pone a consideración de la presente ¡unta ordinaria de accionistas las respectivas 
cifras que se consignan en los estados financieros del periodo 2.018, lus mísaros que están apegados a las Normas 
Internacionales e Información Financiera (MIIF] 

Finalmente el Presidente ud hom mamfiesta que de conformdad con el reglamento 12.055 expedido por la 
Superintendencia de Compañías, Articulo Vigésimo Tercero, debe dejarse constancia del detalle de los documentos 
mcorporados al expediente de esta sesión. 

No habiendo resuelto otru asusto de que truta, el Presadenta ud ho. de la Juata concede wn nontento de receso para la 
redacción de esta Acta terminada la cual y retnstalada la sesión, con igual quérum que con el que 1miaó la junta, se 
procede a dar feerura la misma que queda aprobada en forma unánime y sin mofilicaciones, con lo que se declara 
conclurda la sun alas ce Horas quiace munutos de la misma fecha, firmando para constancia el. susento Secrerano 
que certifica 
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